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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 15 de mayo de 2023, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Agosto 4 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2023 - 051 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandada  MARIA ALEJANDRA GRANADA ZAPATA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Agosto ocho de dos mil veintitrés. 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante en este proceso, la nota 
devolutiva obrante a folios anteriores, consecutivo Nº 038, proveniente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, así como la 

respuesta allegada por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, visible 
a consecutivo N° 043, para los fines que estime pertinentes. 

 
Ahora bien, respecto de la solicitud allegada por la abogada ZULY LORENA ERAZO 
CARVAJAL, como apoderada del señor JORGE IVÁN GALEANO JIMENEZ, este 

Despacho advierte que no es posible acceder a su solicitud de levantamiento de 
medida, por no enmarcarse la misma dentro de alguno de los condicionamientos 

dispuestos en el artículo 597 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 9 de agosto de 2023. 
 

No. 138 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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